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. Que, ~ artículo JOº del Regla~nt~ del Decre~o Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral de 
Res1du~ Sól~dos, prescn~ que el Pl~n Drstrita! de ManeJo d~ Residuos Sólidos Municipales es un instrumento 
de P!~nfficación en . matena de residuos sólldos de ~estión municipal. Tiene por objetivo •generar las 
condiciones necesanas para una adecuada, eficaz y eficiente gestión y manejo de los residuos sólidos desde 
la generación hasta la disposición final." Este plan se actualiza cada cinco (05) anos. ' 

. Que, de conformidad co~ lo e~~ble:ido ~n la Guia para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos 
Sólidos, aprobada por Resolución Mrmstenal N 100-2019-MINAM, la elaboración del Plan Distrital de Ma · 
de Residuos Sólidos Municipales (PMR) 'se realiza a través de cuatro (04) etapas: Organización y planificac~~ 

Que, conforme los literales a) y d) del artículo 24° del Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, las Municipalidades Distritales en materia de manejo de residuos sólidos son 
competentes para • Asegurar una adecuada prestación del servicio de limpieza, recolección y transporte de 
residu~s en su ju~sdi.cción, debi~ndo gar~ntizar la adecu~a dis~sición final de los mlsmos' y "Aprobar y 
actualtzar el plan drstrítal de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su jurisdicción en 
concordancia con los planes provinciales y el plan nadonar. ' 

Que, de acuerdo con el numeral 3.1 del artículo 80° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las 
municipalidades distritales 'Proveer del servicio de limpieza pública detenninando las áreas de acumulación 
de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios"; 

1 

El Expediente Nº3828-2024 de fecha 19 de agosto de 2024, el Informe N°045--08-2024-MDM- 
SGLPGA-DOR de fecha 20 de agosto de 2024, el Informe N°492-08-2024-MDM-GSP-HTM de fecha 21 de 
agosto de 2024 el Proveído SIN de Gerencia Municipal de fecha 23 de agosto de 2024, el Informe N°402-2024- 
0GAJ-MDM/RMMA de fecha 29 de agosto de 2024, en sesión Ordínaria de Concejo Municipal de fecha 27 de 
setiembre de 2024, sobre ªAPROBACIÓN DE PLAN DISTRITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
MUNICIPALES DE MÁNCORA 2024-2028• y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Art 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia con los Art. 
II VIII del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N.0 27972, los Gobiernos Locales 
go n de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y siendo que las 

petencias y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes 
nacionales, regionales y locales de desarrollo, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Principio de Legalidad previsto en el numeral 1.1 del inciso 1 del artículo IV del Título Preliminar 
de la Ley 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que la autoridad administrativa debe 
cefürse dentro de los márgenes que establece la normatividad vigente, con la finalidad de observar 
inexorablemente sus alcances; siendo así busca que la administración pública cumpla con las nonnas legales 
aplicables al presente caso; 

VISTO: 

Méncora, 27 de setiembre del 2024 
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E~tando a ~s. tun.damentos expuestos y a las fun~i~nes estab~ecidas en et articulo 9º y 400 de la Ley 
Orgánica de Munietpahdades Nº 27972, el Concejo Municipal ~n se.sión Ordinaria de Concejo Municipal Nº18 
de fecha 27 de setiembre de 2024. por UNANIMIDAD aprobó la siguiente: ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
APRUEBA EL "PLAN DISTRITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DE MANCORA 
2024-2028-PMR MANCORA"se emite la siguiente; 

Que, mediante el Informe Legal Nº 402-2024-0GAJ-MDM/RMMA, de fecha 28 de agosto del 2024, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica concluye que, resulta viable legalmente la aprobación del "PLAN 
DISTRITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DE MANCORA 2024-2028-PMR 
MANCORA" (173 folios), por enmarcarse a lo establecido en la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo 
de Residuos Sólidos, aprobada por Resolución Ministerial Nº 100-2019-MINAM. 

Que, mediante el Informe N° 492-08-2024-MDM-GSP-HTM, de fecha 21 de agosto del 2024, el Gerente 
(e) de Servicios Públicos, luego de verificado el presente expediente administrativo, solicita al Gerente 
Municipal la aprobación del "PLAN DISTRIT AL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DE 
MANCORA 2024-2028-PMR MANCORA". 

Que, mediante el Informe Nº 045-08-2024-MDM-SGLPGA-DOR, de fecha 20 de agosto del 2024, el 2 
Subgerente de Limpieza Pública y Gestión Ambiental, luego de la verificación del expediente administrativo, 
remite el "PLAN DISTRITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DE MANCORA 2024- 
2028-PMR MANCORA", a efectos que el mismo sea evaluado por las unidades orgánicas de la entidad edil, 
para que posteriormente sea aprobado a través de Ordenanza Municipal. 

Que, a través del Expediente Nº 3828 de fecha 19 de agosto del 2024, la Sra. Carla Cisneros, en 
representación del programa crean Cities, Blue Ocean (CCBO)- USAID y, en el marco del convenio de 
cooperación interinstitucional suscrito entre la Municipalidad Distrital de Máncora y USAID, realizo la entrega 

! "PLAN DISTRITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES DE MANCORA 2024-2028- 
p MANCORA" (173 folios), solicitando la evaluación del mismo y que se ponga en conocimiento del concejo 
mu cipal de Máncora para su aprobación. 

diagnóstico, formulación y seguimiento y monitoreo. Dichas etapas buscan conducir un proceso ordenado, 
técnico y participativo.• 

Que, en cumplimiento de la Guía para elaborar el Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos, 
mediante Resolución de Alcaldla Nº 285-2023-MDM/ALC, de fecha 04 de octubre del 2023, se conformó el 
Equipo Técnico Municipal encargado de la conducción del proceso de elaboración del citado Plan. 

Que, mediante la Resolución de Alcaldla Nº 40-2024/MDM-ALC, de fecha 19 de enero del 2024, se 
incorporaron las nuevas responsabilidades del Equipo Técnico Municipal conformado mediante la Resolución 
de Alcaldia N° 285-2023-MDM/ALC, para la elaboración del "PROGRAMA RECICLA", donde se precisan las 
nuevas competencias de cada miembro. 
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CHI ~SE. 
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